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RESOLUCIÓN No. IAI – 030 - 24 
(22 de julio de 2024) 

 
POR EL CUAL SE DETERMINA LA LISTA DE ADMITIDOS PARA LOS 

PROGRAMAS DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL PARA EL 
PERÍODO B– 2024 

 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 

 
En uso de sus atribuciones reglamentarias y en especial las conferidas en el 

artículo 55 del reglamento estudiantil y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, el Instituto Universitario de la Paz- UNIPAZ es una institución de Educación 
Superior, de carácter público, del orden departamental, comprometida con el 
desarrollo de la cultura y la ciencia, sin perder de vista los saberes acumulados por 
las comunidades, en un marco de autonomía expresado en libertad de pensamiento 
y pluralismo ideológico, de enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de 
cátedra. 
 
2. Que el artículo 8 del acuerdo N°005 de 1998 establece “Corresponde al Decano 
de la respectiva Facultad determinar mediante Resolución, la lista de admitidos para 
el primer semestre en cada periodo académico, de acuerdo con los requisitos 
fijados, lo mismo que resolver los reclamos que sobre el particular se presenten y 
hacer cumplirlas normas que al respecto expidan los organismos de Gobierno de 
Inupaz.” 
 
3. Por lo anterior,  

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la lista de estudiantes admitidos para los 
programas de la Escuela de Ingeniería Agroindustrial. 
 

INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
 

N° ID NUM_DOCUMENTO 

1 TI 1097184844 

2 CC 1104126331 

3 CC 1096193770 
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4 TI 1097186832 

5 CC 1085167423 

6 CC 1048992085 

7 TI 1096802603 
8 CC 1096801143 

9 CC 1005177844 

10   CC 1096204678 

11 CC 1005176541 

12 CC 1096241886 

13 CC 1096223330 

14 CC 1096801132 

15 CC 1097182827 

16 CC 1042210685 

17 TI 1097185842 

18 CC 1096223616 

 
 

PROGRAMA TRANFERENCIA COLECTIVA EN INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL 

 

N° ID NUM_DOCUMENTO 

1 CC 1104126596 

2 CC 1003204443 

3 CC 1098683727 

4 CC 1099622361 

5 CC 1097302361 

6 CC 1102714586 

7 CC 1193215369 

8 CC 1005154804 

9 CC 1005364166 

10 CC 1098649758 

11 CC 1098748053 

12 CC 1102720981 
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PROGRAMA TECNOLOGÍA EN PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS 

(Modalidad A distancia) 
 

N° ID NUM_DOCUMENTO 

1 CC 1.102.716.662 

2 CC 1.096.201.660 

3 CC 63.460.678 

4 CC 1.007.579.273 

5 CC 1.031.151.403 

6 CC 1.005.564.200 

7 CC 1.098.825.249 

8 CC 1.005.324.634 

9 CC 1.065.238.745 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: las personas admitidas deberán descargar la liquidación 
en línea en la página web Institucional y presentar los documentos requeridos para 
su proceso de matrícula. 
 
ARTICULO TERCERO: Actualizar el listado de admitidos por programa conforme a 
la necesidad y disponibilidad de cupos. 
 
ARTÍCULO CUARTO: remitir copia de la presente resolución a la oficina de 
Tesorería, a la oficina de Registro y Control Académico y publicar en la página web 
de la Institución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Barrancabermeja a los veintidós (22) días del mes de julio de 2024 

 
 
 
 

 
 
 

Ing. ANA MILENA SALAZAR BELEÑO 
Directora Escuela Ingeniería Agroindustrial 


